
Guayaquil, febrero'28 del 2.003 

Señor Y 
JORGE MIRANDA VILLACÍS 
Ciudad 

kl. L4ro- H-47 

S11tos- H-4F 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A. “SERVAD” celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía por el plazo de cinco años, su anterior nombramiento fue inscrito el 13 de 
Agosto de 1.997, 

Usted será el representante legal de la compafiía y ejercerá con plenitud de atribuciones 
la representación judicial y extrajudicial sin necesidad del concurso de ningún otro 
funcionario. En caso de ausencia, enfermedad o por causa mayor será subrogado por el 
Presidente. 

La compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A. “SERVAD” se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Ab. Piero Aycart Vincenzini, el día 6 de Junio de 1.997, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 6 de Agosto de 1.997. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

  

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS S.A. “SERVAD” y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. Guayaquil, Febrero 28 del 2.003. 

JORGE MIRANDA VILLACÍS 
C.C. 0902398114 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: La l0ma 717 y Ayacucho.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS S.A. "SERVAD”; a favor de JORGE 
MIRANDA VILLACTIS; de fojas 31.938 a 31.940, Registro 
Mercantil número 4.488, Repertorio número 7,106.- 

Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veínte de Marzo del dos 
mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
= | REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
2 A DELEGADA    

  

ORDEN: 47045 
LEGAL:MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
EPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: /4L-


